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RESOLUCIÓN DEFINITIVA - CONVOCATORIA 2025 
PROGRAMA FSE+ EMPLEO JUVENIL 2021-2027 

ITINERARIOS DE EMPRENDIMIENTO JUVENIL REGIÓN EN TRANSICIÓN (J0525TRA) 
 
 
D. Javier Collado Cortés, en su calidad de Director General del Instituto Cameral para la Creación y el 
Desarrollo de la Empresa (Fundación INCYDE), 
 
RESUELVE: 
 
Seleccionar la siguiente operación con el presupuesto indicado, proponiendo a la entidad solicitante como 
beneficiaria del Fondo Social Europeo Plus (FSE+): 
 

Código Entidad Presupuesto Ayuda FSE+  
Puntuación 

Media 

J0525TRA007CYL Acción Laboral 1.579.082,40 € 947.449,44 € 80,50 

J0525TRA043CAN 
Asociación Canaria para la 
Potenciación del Desarrollo Social 
Generación 21 

220.619,32 € 132.371,59 € 76,00 

J0525TRA014AST 
Fundación de Apoyo y 
Asesoramiento a la Formación 
(FUNAFOR) 

831.997,88 € 499.198,73 € 66,75 

J0525TRA014GAL 
Fundación de Apoyo y 
Asesoramiento a la Formación 
(FUNAFOR) 

831.997,88 € 499.198,73 € 66,75 

 
La evaluación de esta convocatoria se ha realizado conforme a los criterios establecidos en sus Bases 
Reguladoras. 
 
La Entidad Beneficiaria de la ayuda FSE+ deberá suscribir un Documento en el que se Establecen las 
Condiciones de la Ayuda (DECA), en el que se especificarán las condiciones y resultados esperados de la 
financiación otorgada. 
 
Contra la presente Resolución, se podrá interponer, con carácter potestativo, alegaciones ante el Director 
General de la Fundación INCYDE, D. Javier Collado Cortés, de acuerdo con lo establecido en el apartado 
3.4 de las Bases Reguladoras de la Convocatoria. 
 
 
 
 
 
 
 
 

D. Javier Collado Cortés 

Director General 
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